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Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Medio de Control:  Controversias Contractuales  

Expediente:   110013336038201900177-00 

Demandante:           Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 

Demandado:            Unión Temporal Alo Global CSL ICBF  

Asunto:    Señala fecha audiencia inicial 
 

Con auto del 23 de septiembre de 20191, se admitió la demanda en ejercicio del medio 

de control de controversias contractuales interpuesto por el INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF contra la UNIÓN TEMPORAL ALO GLOBAL CSL 

ICBF integrada por la Sociedad ALO GLOBAL SERVICES S.A.S. y el señor GERMÁN 
ALBERTO ROMERO RIVERA, y se vinculó en calidad de tercero con interés a 

SURAMERICANA S.A. 

 

En cuanto a las notificaciones de la misma aparece en el expediente la constancia de 

envío por correo electrónico del traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado2. 
 

Los traslados previstos en los artículos 199 y 172 del CPACA corrió del 29 de enero al 

31 de julio de 2020. Seguros Generales SURAMERICANA S.A., contestó la demanda el 

18 de febrero de 20203, esto es, oportunamente y UNIÓN TEMPORAL ALO GLOBAL 

CSL ICBF, lo hizo el 27 de enero de 20214, es decir de manera extemporánea.  
 

El 8 de junio de 20215, se rechazó el llamamiento en garantía formulado por Seguros 

Generales Suramericana S.A. frente a la Unión Temporal Alo Global CSL ICBF. Con auto 

del 2 de noviembre de 20216, se dispuso no revocar la anterior providencia y conceder 

en el efecto devolutivo el recurso de apelación. 

 
Luego, con auto de 16 de diciembre de 20227 se obedeció y cumplió lo dispuesto por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “A”, en 

providencia del 28 de abril de 2022, donde revocó la decisión proferida en auto del 8 de 

junio de 2021, en consecuencia, se admitió el llamamiento en garantía presentado por 

Seguros Generales SURAMERICANA S.A., frente a la UNIÓN TEMPORAL ALO GLOBAL 
CSL ICBF, en razón del contrato de seguro de cumplimiento a favor de entidades 

estatales consignadas en la póliza No. 1731094-2. 

 

El término de que trata el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo corrió del 17 de enero al 6 de febrero de 2023. La llamada en 

Garantía la UNIÓN TEMPORAL ALO GLOBAL CSL ICBF pese haber sido notificada 
personalmente al correo electrónico gerenciacontractuallegal@gmail.com; no ejerció su 

derecho de defensa y contradicción, pues no contestó la demanda. 

 

Las contestaciones a la demanda no se fijaron en lista como quiera que fueron remitidas 

de manera simultánea a los demás sujetos procesales conforme lo dispone el artículo 201A 

                                                           
1 Ver documento digital “008AutoAdmisorio”. 
2 Ver documento digital “015Notificaciones”. 
3 Ver documento digital “016ContestacionDeLaDemanda”. 
4 Ver documentos digitales “02.- 26-01-2021 CORREO”, “03.- 27-01-2021 RESPUESTA A SOLICITUD 

DE GLOBAL SERVICES SAS”, “ 04.- 27-01-2021 CONTESTACION QUE REMITIERON”, “05.- 27-

01-2021 CORREO A ALO GLOBAL SERVICES SAS”. 
5 Ver documento digital “10.- 08-06-2021 AUTO RECHAZO LLAM. GTÍA”. 
6 Ver documento digital “15.- 02-11-2021 AUTO RESUELVE REPOSICIÓN - CONCEDE APELA.”. 
7 Ver documento digital “19.- 16-12-2022 AUTO OBEDECE SUPERIOR - ADMITE LLAMAMIENTO”. 
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del CPACA, así entonces, quedó a disposición de las partes por el término de 3 días. La 

parte demandante con correo electrónico de 27 de enero de 20218, se pronunció al respecto. 

 
Por tanto, como quiera que no existe causal que impida la realización de la audiencia 

inicial en este asunto, se procederá a fijar fecha y hora para la celebración de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día VEINTISIETE (27) de FEBRERO de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ONCE Y TREINTA de la MAÑANA (11:30 A.M.) para llevar 

a cabo la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.   
 

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la citada 

audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 

180 del CPACA.  

 
Igualmente, si el asunto es de puro derecho o no resulta necesaria la práctica de 

pruebas, el Despacho prescindirá de la segunda etapa del proceso contencioso 

administrativo y se dictará sentencia en audiencia.  

 

SEGUNDO: PREVENIR a la entidad demandada, de existir ánimo conciliatorio, para que 

en dicha audiencia aporte la respectiva propuesta de acuerdo de Conciliación con la 
fórmula a proponer.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. MARCO ANDRÉS MENDOZA BARBOSA, 

identificado con C.C. No. 80.153.491 y T.P. No. 140.143 del C. S. de la J., como 

apoderado del ICBF, conforme y para los fines del poder allegado al expediente9. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

 

 
 

 

 

 

                                                           
8 Ver documentos digitales “06.- 28-01-2021 CORREO” y “07.- 28-01-2021 DESCORRE EXCEPCIONES 

I”. 
9 Ver documento digital “28.- 23-02-2023 PODER”. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: santiago.perez@icbf.gov.co; notificacionesjudiciales@icbf.gov.co; 

Parte demandada:  gerenciacontractuallegal@gmail.com;  mailto:notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co; 

notificacionesjudiciales@icbf.gov.co; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co; info@dejud.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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